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ACTA DE FALLO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA No. PCE-LP-006-2017, RELATIVA A LA
ADQUISCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, LA CUAL SE EMITE
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN 111,DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y OBRA
PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL NÚMERO XI DE LAS BASES DE LA
LICITACiÓN PÚBLICA No. PCE-LP-006-2017 Y EL ACTA DE PRESENTACiÓN Y APERTURA
DE PROPUESTAS DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2017.

En Chihuahua, Chihuahua, siendo las 11:00 horas del día 13 de octubre de 2017, día y hora
señalada para que tenga verificativo el fallo de referencia, reunido el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, integrado por el C.P.
José Francisco Almanza Alarcón, en su calidad de Presidente; C.P. Martha Elena Chávez
Almada, Directora de Finanzas; Lic. Ma. del Refugio Dowz Torres, Coordinadora Jurídica y el Dr.
Jorge Luis Issa González, Director Médico, éste último en su calidad de requirente, estando
presente en su calidad de observador el Lic. Víctor Manuel Martínez García, Encargado de la
Unidad de Normatividad en Contrataciones Públicas de la Función Pública del Estado, en el
Auditorio de Pensiones Civiles del Estado, ubicado en el segundo piso del Edificio de Consulta
Externa con domicilio en Avenida Teófilo Borunda Ortiz N° 2900, Colonia Centro, C.P. 31000, de
la ciudad de Chihuahua; proceden a llevar cabo el acto de referencia.

Se da inicio al acto de fallo presidiendo el mismo el C.P. José Francisco Almanza Alarcón, en su
calidad de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pensiones
Civiles del Estado, en el que hace constar que se cuenta con la presencia de las personas
morales que participan en el proceso licitatorio, siendo las siguientes:

1. DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y
HOSPITALES, S.A. DE C.V.

2. FUTUFARMA, S.A. DE C.V.

5. INDUSTRY CONECT, S.A. DE cv.

3. GRUPO FÁRMACOS ESPECIALIZADOS,
S.A. DE cv.

4. NADRO, S.A.P.1. DE cv.

6. INSUMOS PARA LA SALUD SADA, S.A. DE
C.V.

7. MEDIGROUP DEL PAciFICO, S.A. DE cv.

A continuación el C.P. José Francisco Almanza Alarcón da a conocer el resultado del dictamen
de la revisión detallada de las propuestas técnicas, y que es el siguiente:

1. CASA MARZAM, S.A. DE C.V. Cumple con los requisitos solicitados en la convocatoria, las
bases licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo cuantitativa y cualitativamente con los
requisitos solicitados en las bases licitatorias del punto 1 al 18, del apartado PROPUESTA L -~"'\

TÉCNICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, quien se
encuentra apto técnicamente para que le sean adjudicadas las partidas que presentaron en su
propuesta, ya que además demostró contar con la capacidad de respuesta necesaria para hacer
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frente a las necesidades de suministro de medicamentos y productos farmacéuticos, por lo que
SE ACEPTA su propuesta con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras Públicas del Estado de Chihuahua.

2. DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V. Cumple con los requisitos
solicitados en la convocatoria, las bases licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo
cuantitativa y cualitativamente con los requisitos solicitados en las bases licitatorias del punto 1
al 18, del apartado PROPUESTA TÉCNICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA
ELABORAR LAS PROPUESTAS, quien se encuentra apto técnicamente para que le sean
adjudicadas las partidas que presentaron en su propuesta, ya que además demostró contar con
la capacidad de respuesta necesaria para hacer frente a las necesidades de suministro de
medicamentos y productos farmacéuticos, por lo que SE ACEPTA su propuesta con fundamento
en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras
Públicas del Estado de Chihuahua.

3. DISTRIBUIDORA A5 EXPRESS, S.A. DE C.V. No se acepta su propuesta debido a que la
carta de apoyo que otorga el fabricante Expanscience Laboratories, no va dirigida a Pensiones
Civiles del Estado de Chihuahua, así como tampoco señala para que licitación se brinda el apoyo,
lo cual hace incierto para esta institución si el apoyo es para la licitación que desarrolla, o una
licitación diversa, máxime que la fecha de dicha carta data del día 11 de septiembre de 2017,
fecha en la cual aún no se lanzaba la convocatoria para la adquisición de medicamentos y
productos farmacéuticos a través de la presente licitación pública (20 de septiembre de 2017).

Por los motivos antes aducidos, el licitante está incumpliendo con lo solicitado en el número 17
del aparatado VI.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS. PROPUESTA
TÉCNICA, por lo que SE DESECHA su propuesta con fundamento en el artículo 46 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua.

4. FUTUFARMA, S.A. DE C.V. Cumple con los requisitos solicitados en la convocatoria, las
bases licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo cuantitativa y cualitativamente con los
requisitos solicitados en las bases licitatorias del punto 1 al 18, del apartado PROPUESTA
TÉCNICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, quien se
encuentra apto técnicamente para que le sean adjudicadas las partidas que presentaron en su
propuesta, ya que además demostró contar con la capacidad de respuesta necesaria para hacer
frente a las necesidades de suministro de medicamentos y productos farmacéuticos, por lo que
SE ACEPTA su propuesta con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

5. GRUPO FÁRMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. Cumple con los requisitos solicitados
en la convocatoria, las bases licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo cuantitativa y
cualitativamente con los requisitos solicitados en las bases licitatorias del punto 1 al 18, del
apartado PROPUESTA TÉCNICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS
PROPUESTAS, quien se encuentra apto técnicamente para que le sean adjudicadas las partidas
que presentaron en su propuesta, ya que además demostró contar con la capacidad de respuesta
necesaria para hacer frente a las necesidades de suministro de medicamentos y productos
farmacéuticos, por lo que SE ACEPTA su propuesta con fundamento en el artículo 48 de la L y



10. REX FARMA, S.A. DE C.V. Cumple con los requisitos solicitados en la convocatoria, la
bases licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo cuantitativa y cualitativamente con los
requisitos solicitados en las bases Iicitatorias del punto 1 al 18, del apartado PROPUESTA
ÉCNICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, quien se
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de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras Públicas del Estado de
Chihuahua.

6. INDUSTRY CONECT, S.A. DE C.V. No se acepta su propuesta debido a que de los estados
financieros para el ejercicio 2016 que fueron presentados no acredita tener el capital contable
solicitado en la convocatoria, y de los estados financieros presentados hasta agosto de 2017 no
justifica el incremento en el capital contable que dice tener, incumpliendo con ello con el requisito
establecido en la convocatoria y en el punto número 9, apartado VI.- INSTRUCCIONES PARA
ELABORAR LAS PROPUESTAS. PROPUESTA TÉCNICA, por lo que SE DESECHA su
propuesta con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

7. INSUMOS PARA LA SALUD SADA, S.A. DE C.V. No se acepta su propuesta debido a que
existe incongruencia respecto al capital contable que arrojan los estados financieros del ejercicio
fiscal 2016, donde la suma que se maneja es suficiente para contar con el capital contable exigido
para esta licitación, no obstante, en la declaración anual del mismo ejercicio 2016 arroja un monto
inferior al solicitado, incumpliendo con ello con el requisito establecido en la convocatoria y en
el punto número 9, apartado VI.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.
PROPUESTA TÉCNICA, por lo que SE DESECHA su propuesta con fundamento en el artículo
46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua.

8. MEDIGROUP DEL PAcíFICO, S.A. DE C.V. Cumple con los requisitos solicitados en la
convocatoria, las bases licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo cuantitativa y
cualitativamente con los requisitos solicitados en las bases Iicitatorias del punto 1 al 18, del
apartado PROPUESTA TÉCNICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS
PROPUESTAS, quien se encuentra apto técnicamente para que le sean adjudicadas las partidas
que presentaron en su propuesta, ya que además demostró contar con la capacidad de respuesta
necesaria para hacer frente a las necesidades de suministro de medicamentos y productos
farmacéuticos, por lo que SE ACEPTA su propuesta con fundamento en el artículo 48 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras Públicas del Estado de
Chihuahua.

9. NADRO, S.A.PJ. DE C.V. Cumple con los requisitos solicitados en la convocatoria, las base
licitatorias y la junta de aclaraciones, cumpliendo cuantitativa y cualitativamente con los requisitos
solicitados en las bases Iicitatorias del punto 1 al 18, del apartado PROPUESTA TÉCNICA, del
número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, quien se encuentra apto
técnicamente para que le sean adjudicadas las partidas que presentaron en su propuesta, ya
que además demostró contar con la capacidad de respuesta necesaria para hacer frente a las
necesidades de suministro de medicamentos y productos farmacéuticos, por lo que SE ACEPTA
su propuesta con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obras Públicas del Estado de Chihuahua..
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encuentra apto técnicamente para que le sean adjudicadas las partidas que presentaron en su
propuesta, ya que además demostró contar con la capacidad de respuesta necesaria para hacer
frente a las necesidades de suministro de medicamentos y productos farmacéuticos, por lo que
SE ACEPTA su propuesta con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras Públicas del Estado de Chihuahua.

Enseguida el C.P. José Francisco Almanza Alarcón da a conocer el resultado del dictamen de la
revisión detallada de las propuestas económicas de aquellos licitantes que no fueron desechados
de la revisión detallada de la propuesta técnica, y que es el siguiente:

1. CASA MARZAM, S.A. DE C.V. Cumple cuantitativa y cualitativamente con los requisitos
solicitados en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato PROPUESTA ECONÓMICA, del
número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, ya que presentó la
garantía de seriedad solicitada con los requisitos exigidos y realizó la cotización de los bienes
ofertados en el formato solicitado, además de presentar carta de manifestación bajo protesta de
decir verdad de respetar los precios ofertados durante el año 2017 y presentar su cotización en
medio magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta económica.

Las 19 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 11, 21, 35, 38, 91,
103,109,114,115,136,140,155,171,177,178,180 Y 185.

Presenta cotización de un total de 28 partidas, de las cuales 17 no fueron aceptadas por esta
convocante y 11 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 11 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 2, 6, 69, 131, 132, 137,
151, 161, 162, 165 Y 167, cabe mencionar que dos de ellas se encuentran empatadas con otros
licitantes

El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

2. DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V. Cumple cuantitativa y
cualitativamente con los requisitos solicitados en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato
PROPUESTA ECONÓMICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS
PROPUESTAS, ya que presentó la garantía de seriedad solicitada con los requisitos exigidos y
realizó la cotización de los bienes ofertados en el formato solicitado, además de presentar carta
de manifestación bajo protesta de decir verdad de respetar los precios ofertados durante el año
2017 y presentar su cotización en medio magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta
económica.

Presenta cotización de un total de 8 partidas, de las cuales 5 no fueron aceptadas por esta
convocante y 3 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 5 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 3, 1 ,
Y 185.
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Las 3 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 28, 63 Y 196, cabe
mencionar que dos de ellas se encuentran empatadas con otros licitantes

El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

3. FUTUFARMA, S.A. DE C.V. Cumple cuantitativa y cualitativamente con los requisitos
solicitados en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato PROPUESTA ECONÓMICA, del
número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, ya que presentó la
garantía de seriedad solicitada con los requisitos exigidos y realizó la cotización de los bienes
ofertados en el formato solicitado, además de presentar carta de manifestación bajo protesta de
decir verdad de respetar los precios ofertados durante el año 2017 y presentar su cotización en
medio magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta económica.

Presenta cotización de un total de 18 partidas, de las cuales 13 no fueron aceptadas por esta
convocante y 5 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 5 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 39, 75, 149, 183 Y 190,
cabe mencionar que dos de ellas se encuentran empatadas con otros licitantes.

Las 13 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 38, 40, 84, 85, 87,
89, 103, 106, 115, 117,137, 146 Y 152.

El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

4. GRUPO FÁRMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. Cumple cuantitativa y
cualitativamente con los requisitos solicitados en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato
PROPUESTA ECONÓMICA, del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS
PROPUESTAS, ya que presentó la garantía de seriedad solicitada con los requisitos exigidos y
realizó la cotización de los bienes ofertados en el formato solicitado, además de presentar carta
de manifestación bajo protesta de decir verdad de respetar los precios ofertados durante el año
2017 y presentar su cotización en medio magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta
económica.

Presenta cotización de un total de 46 partidas, de las cuales 4 no fueron aceptadas por esta
convocante y 5 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 42 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 5, 17, 19, 20, 25, 43
46,47,49,56,60,63,64,65,66,71,72,73,79,80,82,83, 105, 110, 112, 114 116,121,12I ~6, 145, 151, 170, 175, 176,189,190,191,193,194,195 Y 196, cabe m ue diez de

~ ;::as se encuentran empatadas con otros licitantes.

Las 4 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 7, 78, 146 Y 185.
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El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

5. MEDIGROUP DEL PAcíFICO, S.A. DE C.V. Cumple cuantitativa y cualitativamente con los
requisitos solicitados en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato PROPUESTA ECONÓMICA,
del número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, ya que presentó la
garantía de seriedad solicitada con los requisitos exigidos y realizó la cotización de los bienes
ofertados en el formato solicitado, además de presentar carta de manifestación bajo protesta de
decir verdad de respetar los precios ofertados durante el año 2017 y presentar su cotización en
medio magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta económica.

Presenta cotización de un total de 24 partidas, de las cuales 10 no fueron aceptadas por esta
convocante y 14 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 10 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 21, 73, 91, 103,
114, 140, 141,146, 186 Y 189.

Las 14 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 35, 54, 57, 58, 76, 85,
87, 88, 100, 111, 129, 138, 183 Y192, cabe mencionar que una de ellas se encuentra empatada
con otro licitante.

El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

6. NADRO, S.A.P.I. DE C.V. Cumple cuantitativa y cualitativamente con los requisitos solicitados
en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato PROPUESTA ECONÓMICA, del número VI,
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, ya que presentó la garantía de
seriedad solicitada con los requisitos exigidos y realizó la cotización de los bienes ofertados en
el formato solicitado, además de presentar carta de manifestación bajo protesta de decir verdad
de respetar los precios ofertados durante el año 2017 y presentar su cotización en medio
magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta económica.

Presenta cotización de un total de 36 partidas, de las cuales 8 no fueron aceptadas por esta
convocante y 28 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 8 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 6, 38, 39, 85, 87,
114,137 Y 141.

Las 28 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 2, 9, 11, 31, 32, 34,40,
67,68,77,84,89,106,109,115,117,120,125,128,139, 140, 143, 146, 151, 152, 155, 169 Y

~4, cabemencionarque dos de ellas se encuentranempatadascon otros licitantes.

"Año 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Poli ic



1. La partida 2 se encuentra empatada por los licitantes Casa Marzam, S.A. de C.v. y Nadro,
S.A.P.I. de C.v., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los tenidos en la urna manifiesta
que el ganador de dicha partida es Casa Marzam S.A. de C.V., al cual se le adjudica la totalidad
de la partida.

/ ~La partida 25 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados, S.A.
~ d";; 'C.v. Y Rex Farma, S.A. de C~ Comité al extraer el bO~S tenidos

"Año 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución lít d los Es do Unidos Mexicanos"
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El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

7. REX FARMA, S.A. DE C.V. Cumple cuantitativa y cualitativamente con los requisitos
solicitados en las bases licitatorias del 1 al 4, del aparato PROPUESTA ECONÓMICA, del
número VI, INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS, ya que presentó la
garantía de seriedad solicitada con los requisitos exigidos y realizó la cotización de los bienes
ofertados en el formato solicitado, además de presentar carta de manifestación bajo protesta de
decir verdad de respetar los precios ofertados durante el año 2017 y presentar su cotización en
medio magnético, por lo cual SE ACEPTA su propuesta económica.

Presenta cotización de un total de 25 partidas, de las cuales 8 no fueron aceptadas por esta
convocante y 17 de ellas resultan convenientes para su adjudicación.

Las 8 partidas que no fueron elegidas por la convocante son las siguientes: 11, 53, 91, 103, 111,
146, 182 Y 192.

Las 17 partidas que resultaron convenientes para su adjudicación son la: 1, 21, 25, 26, 43, 82,
83, 104, 114, 136, 141, 171, 177, 178, 185, 186 Y 194, cabe mencionar que seis de ellas se
encuentran empatadas con otros licitantes.

El motivo por el cual fueron aceptadas y desechadas cada una de las partidas ofertadas, así
como las partidas que se encuentran empatadas se detallan en el "Anexo 1", mismo que forma
parte del presente fallo.

Derivada de la revisión técnica y económica arriba mencionadas, se advierte que algunas
partidas quedaron empatadas, es decir, dos o más licitantes ofertaron partidas que contienen
bienes que coinciden en calidad y precio más bajo, por tal motivo para llevar a cabo el desempate
y adjudicar esas partidas al licitante ganador, se llevará a cabo el sorteo manual por insaculación,
mismo que conforme a lo establecido en el número X. CRITERIOS DE ADJUDICACiÓN de las
bases rectoras del proceso, consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que
resulte empatada y depositados en una urna, del que se extraerá en primer lugar el boleto del
licitante ganador y, posteriormente, los demás boletos empatados, con los que se determinarán
los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.

Sorteo que se lleva a cabo de la siguiente manera:
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en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.V., al cual se le adjudica la totalidad de la partida.

3. La partida 43 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.v. y Rex Farma, S.A. de C.v., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los tenidos
en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Rex Farma, S.A. de C.V., al cual se le
adjudica la totalidad de la partida.

4. La partida 63 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.v. y Distribuidor de Farmacias y Hospitales, S.A. de C.v., sin embargo, debido a que la
segunda moral mencionada cuenta con domicilio fiscal dentro del estado de Chihuahua, por lo
que se adjudica a Distribuidor de Farmacias y Hospitales, S.A. de C.V. el total de la partida,
con fundamento en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y en el inciso D) FORMA DEADJUDICACiÓN,
del numeral l.-INFORMACIÓN GENERAL de las bases rectoras del proceso.

5. La partida 82 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.v. y Rex Farma, S.A. de C.v., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los tenidos
en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Rex Farma, S.A. de C.V., al cual se le
adjudica la totalidad de la partida.

6. La partida 83 se encuentra empatada por los IicitantesGrupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.v. y Rex Farma, S.A. de C.V., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los tenidos
en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.V., al cual se le adjudica la totalidad de la partida.

7. La partida 114 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.v. y Rex Farma, S.A. de C.v., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los tenidos
en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.V., al cual se le adjudicará la totalidad de la partida.

8. La partida 151 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados, S.A.
de C.v., Casa Marzam, S.A. de C.V. y Nadro, S.A.P.1.de C.v., el Presidente del Comité al
extraer el boleto de los tenidos en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Grupo
Fármacos Especializados, S.A. de C.V., al cual se le adjudica la totalidad de la partida.

9. La partida 183 se encuentra empatada por los licitantes Futufarma, S.A. de C.v. y Medigroup
del Pacifico, S.A. de C.v., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los tenidos en la urna
manifiesta que el ganador de dicha partida es Medigroup del Pacifico, S.A. de C.V., al cual se
le adjudicará la totalidad de la partida.

. 10. La partida 190 se encuentra empatada por los Iicitantes Grupo Fármacos Especializados,
. de C.v. y Futufarma, S.A. de C.V., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los
dos en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Futufarma, S.A. de C.V., al

cual se le adjudicara la totalidad de la partida. ~ ~ ~
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11. La partida 194 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados,
S.A. de C.V. y Rex Farma, S.A. de C.v., el Presidente del Comité al extraer el boleto de los
tenidos en la urna manifiesta que el ganador de dicha partida es Rex Farma, S.A. de C.V., al
cual se le adjudica la totalidad de la partida.

12. La partida 196 se encuentra empatada por los licitantes Grupo Fármacos Especializados,
S.A. de C.V. y Distribuidor de Farmacias y Hospitales, S.A. de C.V., sin embargo, debido a que
la segunda moral mencionada cuenta con domicilio fiscal dentro del estado de Chihuahua, por lo
que se adjudica a Distribuidor de Farmacias y Hospitales, S.A. de C.V. el total de la partida,
con fundamento en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua y en el inciso D) FORMA DEADJUDICACiÓN,
del numeral 1.- INFORMACiÓN GENERAL de las bases rectoras del proceso.

De la revisión detallada de las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes
y que cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria, las bases licitatorias, la junta
de aclaraciones y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
Pública del Estado de Chihuahua, y llevado a cabo el desempate de aquellas partidas en que
dos o más licitantes ofertaron partidas que contienen bienes que coinciden en calidad y precio
más bajo se emite el siguiente:

FALLO

1. Se adjudica a:

A. CASA MARZAM, S.A. DE C.V. un total de 10 partidas, que son: la 2, 6,69, 131, 132, 137,
161, 162, 165 Y 167, por un monto mínimo de $ 4'287,692.02 Y un monto máximo de $
4'946,091.72, cuya descripción, costo unitario, cantidades mínimas y máximas y costos mínimos
y máximos'se detallan en el "Anexo 2", mismo que forma parte del presente fallo.

B. DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V. un total de 3 partidas, que
son: la 28, 63 Y 196, por un monto mínimo de $ 1'106,343.60 Y un monto máximo de $
1'390,641.20, cuya descripción, costo unitario, cantidades mínimas y máximas y costos mínimos
y máximos se detallan en el "Anexo 2", el cual forma parte del presente fallo.

C. FUTUFARMA, S.A. DE C.V. un total de 4 partidas, que son: la 39,75,149 Y190, por un monto
mínimo de $ 554,966.84 Y un monto máximo de $618,570.88, cuya descripción, costo unitario,
cantidades mínimas y máximas y costos mínimos y máximos se detallan en el "Anexo 2", el cual
forma parte del presente fallo.

i' D. GRUPO FÁRMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. las partidas 5,17,19,20,25,46,47,
49,56,60,64,65,66,71,72,73,79,80,83,105,110,112, 114, 116, 121, 122, 126, 145, 151,

. 170, 175, 176, 189, 190, 191, 193, Y195, por un monto mínimo de $ 7'159,011.187 Yun monto
máximo de $ 8'301,199.37, cuya descripción, costo unitario, cantidades mínimas y máximas yI ~tos mínimos y máximos se detallan se detallan en el "Anexo 2", cual forma parte de

V presente~ ~ , ,

~(~
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E. MEDIGROUP DEL PAcíFICO, S.A. DE C.V. las partidas 35,54,57,58,76,85,87,88, 100,
111, 129, 138, 183 Y 192, por un monto mínimo de $ 1'615,828.36 Y un monto máximo de $
2'476,146.54, cuya descripción, costo unitario, cantidades mínimas y máximas y costos mínimos
y máximos se detallan se detallan en el "Anexo 2", el cual forma parte del presente fallo.

F. NADRO, S.A.P.I. DE C.V. un total de 26 partidas, que son: la 9, 11,31,32,34,40,67,68,77,
84,89,106,109,115,117,120,125,128,139,140,143, 146, 152, 155, 169y184, por un monto
mínimo de $ 3'688,758.20 y un monto máximo de $ 4'577,130.78, cuya descripción de las
mismas, costo unitario, cantidades mínimas y máximas y costos mínimos y máximos se detallan
en el "Anexo 2", el cual forma parte del presente fallo.

G. REX FARMA, S.A. DE C.V. un total de 14 partidas, que son: la 1,21,26,43,82, 104,136,
141,171,177,178,185,186 Y194, por unmonto mínimo de $ 578,375.67 Yun monto máximo
de $ 658,826.42, cuya descripción, costo unitario, cantidades mínimas y máximas y costos
mínimos y máximos se detallan en el "Anexo 2", el cual forma parte del presente fallo.

2. Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua se declaran desiertas las siguientes
partidas:

a. La cantidad de 8 partidas por rebasar el techo financiero contemplado para cada una de
las partidas, o bien, el bien el producto ofertado no cumple con las especificaciones
solicitadas, los detalles se encuentran determinados en el "Anexo 1", y las partidas que
se encuentran en este supuesto son: 7, 38, 53, 78, 91, 103, 180 Y 182.

b. La cantidad de 90 partidas debido a que no se recibieron posturas respecto a las mismas
y son las siguientes: 3,4,7,8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18,22,23,24,27,29,30,33, 36,
37,38,41,42,44,45,48,50,51,52,53,55,59,61,62,70, 74, 78,81,86,90,91,92,93,
94,95,96,97,98,99, 101, 102, 103, 107, 108, 113, 118, 119, 123, 124, 127, 130, 133,
134,135,142,144,147,148,150,153,154,156,157,158, 159, 160, 163, 164, 166, 168,
172, 173, 174, 179, 180, 181, 182, 187, 188, 197, 198, 199,200,201,202,203,204 Y
205.

Se apercibe a los licitantes ganadores para que dentro de un plazo de diez días naturales acudan
a la oficina de la Dirección Jurídica a la firma del contrato derivado de esta acta de fallo, así
mismo, se adjunta a la presenta, los formatos de fianzas que cuentan con los requisitos que
deben reunir las garantías de cumplimiento y de vicios ocultos a que están obligados a presentar
a la firma del contrato.

A los licitantesque no fueron favorecidoscon el fallo, se les notificaque que queda a su disposición
la garantía de seriedad que fue presentadaen su propuestaeconómica para que pasen al final de
este acto a solicitar su devolución, o bien, posteriormenteal Departamentode Caja General, de la
Direcciónde Finanzas,ubicadoen la planta baja del edificio antes señalado, en dí hábiles en un

~__..._rio de 9:00 a 14:00horas.
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Por último, se asienta que los Anexos 1 y 2 que forman parte del presente fallo se entregan en copia
simple, debidamente firmados, mismos que junto con el acta de fallo estarán a su disposición en el
portal de la página de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua.

No habiendo otro asunto que tratar y estando enterados del contenido de la presente, sin que exista
oposición alguna, se da por concluida a las 12:50 horas del mismo día, mes y año, firmando al calce
y margen para su constancia la presente y sus anexos todos los que en ella intervinieron.

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS D PENSIONES

CIVILE O DE CHI AHUA:

'Ano2017. .00del""''''''0 de laPromulqacíóndo laConstituciónPolIlI" o o, E,22:",o,'

ECT RA DE FINANZAS DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
ASESOR FINANCIERO

11

- - - - -- -----------------------------
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OBSERVADOR

~jM.WJ
LIC. VíCTOR MANUEL MARTíNEZ GARCíA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD EN CONTRATACIONES PÚBLICAS
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DEL ESTADO

POR LOS LlCITANTES

DISTRIBUIDOR
HOSPITALES, .

INSUMOS PARA LA
c.v.

/(~
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Chihuahua
AMA,IlECEPA~ATODOS~~~~~--~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.

~~~~~~~~~.

~~~--~--~--------------~~~~~------~--------~~--~----~~

Meropenem (Solución
inyectable)

40 44 $183.12
NO CUMPLE CON LAS k
ESPECIFICACIONES O
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Chihuahua
>Máximo

44

~~~~~~~~~~~~~~~ ...,
SEACEPTA

Rifampicína - Isoniazida
(Cápsulas)

15 16 SEACEPTA

Rifampicína - Isoniazida
(Cápsulas)

15 16 $1,770.03 SERECIBEMEJOROFERTA

Rifampicina - Isoniazida
(Cápsulas)

DISTRIBUIDORDE FARMACIAS Y HOSPITALES,SA DE
CV jeringa prelienada)

30
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Chihuahua

Atorvastatina (Tabletas) 3,000 3,300 ESPECIFICACIONES

Atorvastatina (Tabletas) 3,000 3,300 $300.00
NO CUMPLE CON LAS
ESPECIFICACIONES

SE RECIBEMEJOR OFERTA



ft PENSIONES CIVILESWJ DEL ESTADODE CHIHUAHUA

ANEXO 1
LlCITACION PUBLICA DEMEDICAMANTOS PCE-LP-06-2017

Chihuahua



~ PENSIONES CIVILES'fJ..J DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANEXO 1
LlCITACION PUBLICA DE MEDICAMANTOS PCE-LP-06-2017

Chihuahua

~~~~~~~~~--~~~
e{
e>



~ PENSIONES CIVILES\tJ..J DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANEXO 1
LlCITACION PUBLICA DEMEDICAMANTOS PCE-LP-06-2017

Chihuahua

Tacfoliv'lUS (Cápsulªs)
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Chihuahua

GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS,S.A. DE c.v. Tacrolimus (Cápsulas) 140 154 $1,420.35 FUERADE PRESUPUESTO

GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS,S.A. DE C.V.
Insulina Detemir ADNr* 300

U.1./3 mI. (Solución
Inyectable)

184 221 $650.00 SEACEPTA

GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS,S.A. DE C.V.

INSULINA ASPÁRTICA (30%
DE INSULINA ASPARTA
SOLUBLEy 70% INSULINA
ASPARTA CRISTALINA CON
PROTAMINA)

278 333 $610.00 SEACEPTA



FUTUFARMA S.A. DE C.V.
con proteína parcialmente

60 66 $150.00 SE RECIBEMEJOR OFERTA
hidrolizada y hierro para

lactantes

Fórmula infantil de inicio

7 MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.
con proteína parcialmente

60 66 $128.57 SE ACEPTA
hidrolizada y hierro para

lactantes

Fórmula infantil de inicio
con proteína parcialmente

60 66 $142.94 SERECIBEMEJOR OFERTA
hidrolizada y hierro para

~ PENSIONES CMLESWJJ DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANEXO 1
LlCITACION PUBLICA DE MEDICAMANTOS PCE-LP-06-2017

Chihuahua

u
~~~~~~---=-=---=--------~----~~~--~-=-=~--------~---------=-----=---------=--~.__J

~

~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~,~
.1

Formula Láctea de Inicio 1
confort (Polvo)

150 SERECIBEMEJOR OFERTA
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Chihuahua

NADRO S.AP.I DE c.v.
Formula Lácteaen polvo de
inicio de arroz hidrolizado 150 165 $247.73 SEACEPTA

inicio de arroz hidrolizado
(Lata)

150 165 $300.00 SERECIBEMEJOROFERTA

MEDIGROUP DEL PACIFICO,S.A. DEC.V. Seroalbumina Humana al
20% (Vial)
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Chihuahua

Hidroclorotiazida (Tabletas) 5,300 5,830

~Hidroclorotiazida (Tabletas) $9.52
NO CUMPLE CON LAS

CASA MARZAM S.A. DE C.V. 5,300 5,830
ESPECIFICACIONES e{

Hidroclorotiazida (Tabletas) 5,300 5,830 $170.00 FUERA DE PRESUPUESTO .J

NO CUMPLE CON LAS -e>
Hidroclorotiazida (Tabletas) 5,300 5,830

Donepecilo (Tabletas) 250

Donepecilo (Tabletas) 250
Sustancia Activa Mínima
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Chihuahua

<:._j)

~~----~~--~----~~
~ .)

o/

Quetiapina (Tabletas) 131 $190.40
ESPECIFICACIONES

MEDIGROUP DELPACIFICO,S.A. DEC.V. Quetiapina (Tabletas) 131 $220.00
NO CUMPLECON LAS

109
ESPECIFICACIONES

Quetiapina (Tabletas) 131 $193.18
NO CUMPLECON LAS

109

CASAMARZAM S.A. DE C.V. Dexketoprofeno/Trometam
1,610 1,771 $158.1801(Tabletas) ESPECIFICACIONES

FUTUFARMA S.A. DEC.V. Dexketoprofeno/Trometam
$200.00

NO CUMPLE CON LAS
01(Tabletas) 1,610 1,771

ESPECIFICACIONES
Dexketoprofeno/Trometam

1,610 1,771 $181.82 SEACEPTA01(Tabletas)



ft PENSIONES CIVILESW....J DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANEXO 1
LlCITACION PUBLICA DEMEDICAMANTOS PCE-LP-06-2017

Chihuahua
Sustancja Activa " Mínima ,Máximo Observaciones

ENTOCAPONA / LEVODOPA
/ CARBIDOPA 100/25/200

90 108 $601.17 SEACEPTA

~~~~~~~~~~~~~~~~

¡/
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Chihuahua
Observaciones

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-4_~

~~~~~~~--~~--~--~~~----~~,
~~~~~~~~~~~~~~~

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

Tramadol con Paracetamol 3,000 5,775 SERECIBEMEJOR OFERTA

MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. Tramadol con Paracetamol 3,000 SERECIBEMEJOR OFERTA
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~~~~~~~~~~~~

~~~~~--~~~~~~~~~

levocetirizina (Tabletas) 4,334 5,201 $65.40 SERECIBEMEJOR OFERTA

levocetirizina (Tabletas) 4,334 5,201 $70.00 SERECIBEMEJOR OFERTA

levocetirizina (Tabletas) 4,334 5,201 SERECIBEMEJOR OFERTA

5,201 SE ACEPTA

GRUPO FARMACOS ESPECIALIZADOS,S.A. DE C.V.
VALACIClOVIR
(COMPRIMIDO RECUBIERTO)

75 82 $1,571.10 EMPATE



g.PENSIONES CIVILES
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANEXO 1
L1CITACIONPUBLICA DE MEDICAMANTOS PCE-LP-06-2017

Chihuahua



ft PENSIONES CIVILESW....J DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANEXO 1
LlCITACION PUBLICA DEMEDICAMANTOS PCE-lP-06-2017

Chihuahua

Metotrexano (Solución
Inyectable)

15 16 $56.66 SE ACEPTA

CASA MARZAM S.A. DE C.V.
Metotrexano (Solución
Inyectable)

15 16 $59.79 SERECIBEMEJOR OFERTA

Metotrexano (Solución
Inyectable)

DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES,SA DE

CV

~~~~~~~~5
~~~~~~~~~~~y
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Chihuahua

65 71 $155.87 SEACEPTA

CASAMARZAM S.A. DE c.v. Cisplatino (Solución
Inyectable)

65 71 $164.45 SERECIBEMEJOROFERTA

DISTRIBUIDORDE FARMACIASY HOSPITALES,SA DE
CV

65 71

Beta interferon la
cartucho prellenado
(inyectable)

MEDIGROUP DEL PACIFICO,S.A. DEC.V.
Beta interferon la
cartucho prellenado
(inyectable)

60 66 $4,390.00 EMPATE

60 66 $4,390.00 EMPATE ff
Y
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Denosumab (Solución
Inyectable)

131 157

Chihuahua

EMPATE

Denosumab (Solución
Inyectable)

157 $3,655.60 EMPATE131

1:1 .
. Y


